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1. MARCO NORMATIVO: I AUDIENCIA PÚBLICA 2023

LeyNº 31433- Leyque modifica la Nº Ley27972, LeyOrgánicade Municipalidadesy

Ley Nº 27867Ley Orgánicade GobiernosRegionales,Artículo 2Á. Incorporacióndel

artículo119-AÁa la Ley27972, Ley OrgánicadeMunicipalidades.

ά!w¢N/¦[h119-A.- AUDIENCIASPÚBLICASMUNICIPALES.

Lasaudienciaspúblicasconstituyenmecanismosde rendiciónde cuentascuyoobjetivo

es dar a conocerla gestióndel gobiernolocal, tanto en los aspectospresupuestales,

como también en los referidos a los logros de la gestión y las dificultades que

impidieron el cumplimientode compromisos. Los gobiernoslocales realizan como

mínimo dos audienciaspúblicas municipalesal año, una en mayo y la otra en

setiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestaly examinar la

perspectivadela instituciónconproyecciónal cierredelañoŦƛǎŎŀƭέ.



2. PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO A NIVEL DISTRITAL

VISIÓN

PLANDEDESARROLLOLOCALCONCERTADO
El ciudadano de La Molina, al año 2030, vive en una ciudad segura, integrada, 
inteligente, ecológicamente sostenible, con un desarrollo urbano ordenado, 
con actividades económicas especializadas y focalizadas acordes con su 
residencialidad; y goza de elevados niveles de desarrollohumanoparticipando
activamenteenel progresodel distrito.

MISIÓN

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) 2022-2025
Liderarunagestión municipal humana e inclusiva, que brinda servicios 
públicos de calidad al ciudadano de La Molina, en armonía con el medio 
ambiente, de manera descentralizada, digital y confiable, fomentandouna
economíadelbienestar.

NÁ Objetivos Estratégicos Institucionales (O.E.I.)

OEI01 Reducir la inseguridad ciudadana en la población del distrito

OEI02 Promover el desarrollo urbano ordenado y sostenible en beneficio de la población del distrito

OEI03 Proteger a la población y susmedios de vida frente a peligros de origen natural y antrópicos en el distrito

OEI04 Contribuir con el desarrollo sostenible de la economía local en el distrito

OEI05 Reducir el tiempo e inseguridad en el transporte de personas y de carga en el distrito

OEI06 Contribuir con la calidad de los servicios educativos en el distrito

OEI07 Promover el desarrollo humano e inclusivo de la población del distrito

OEI08 Contribuir con la calidad de los servicios de salud en la población del distrito

OEI09 Incrementar la oferta turística con enfoque cultural en el distrito

OEI10 Promover la gestión ambiental en el distrito

OEI11 Fortalecer la Gestión institucional

La población del distrito es aproximadamente 168 mil personas en una extensión de 67,75 km2 (Fuente: INEI 2022)



3. ORGANIGRAMA

Ordenanza N° 411( 2021 ) Ordenanza que modifica el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de La Molinamodificado por las Ordenanzas Nº 388/MDLM 
y Nº 395/MDLM, por modificación de la Estructura Orgánica. 

03 Órganos de Alta Dirección

05 Órganos de Administración Interna

08 Órganos de Línea

05 Órganos Consultivos

01 Órgano de Control Institucional

01 Órgano de Defensa Jurídica



CONCEPTO 2022

OBLIGACIONES LABORALES 47,685,716

CTS por Pagar D.L N° 276 6,162,437

CTS por Pagar D.L N° 276 14,900,764

Vacaciones y Remuneraciones por pagar 841,986

Otras Remuneraciones, Pensiones y Beneficios por Pagar 6,309,349

CAS (D.L N° 1057) 4,799,040

Regimen de Pensiones D.L N° 20530 14,672,140

DEUDA A PROVEEDORES 18,604,235

Bienes 814,426

Servicios 16,037,439

Activos No Financieros 953,868

Depositos Recibidos en Garantia 798,502

SENTENCIAS JUDICIALES EN CALIDAD DE COSA JUZGADA Y LAUDOS ARBITRALES8,384,459

Sentencias Judiciales 8,050,499

Laudos Arbitrales Nacionales 333,960

PROVISIONES POR SENTENCIA JUDICIALES 22,746,975

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 2,892,118

IMPUESTOS , CONTRIBUCIONES Y OTROS 819,535

TOTAL GENERAL 101,133,038

FUENTE:  Estados Financieros de la MDLM

           Elaboración Propia

4. PASIVOS CIERRE 2022



CONCEPTO 2018 2019 2020 2021 2022

OBLIGACIONES LABORALES 34,186,607 42,478,351 46,770,604 45,637,530 47,685,716

CTS por Pagar D.L N° 276 246,141 5,530,405 5,634,284 5,722,277 6,162,437

CTS por Pagar D.L N° 276 9,427,699 11,411,070 14,047,974 14,624,809 14,900,764

Vacaciones y Remuneraciones por pagar 695,740 861,750 827,482 951,908 841,986

Otras Remuneraciones, Pensiones y Beneficios por Pagar 4,069,428 4,426,196 4,803,948 6,304,712 6,309,349

CAS (D.L N° 1057) 4,554,304 6,218,046 7,718,513 4,526,210 4,799,040

Regimen de Pensiones D.L N° 20530 15,193,295 14,030,884 13,738,403 13,507,612 14,672,140

SENTENCIAS JUDICIALES EN CALIDAD DE COSA JUZGADA Y LAUDOS ARBITRALES536,404 1,631,981 4,899,058 7,141,676 8,384,459

Sentencias Judiciales 536,404 1,631,981 4,899,058 7,141,676 8,050,499

Laudos Arbitrales Nacionales 333,960

DEUDA A PROVEEDORES 28,387,484 31,529,753 38,494,802 39,931,826 18,604,235

Bienes 689,539 1,568,158 1,431,681 1,044,067 814,426

Servicios 25,971,570 27,643,238 29,766,554 34,310,100 16,037,439

Activos No Financieros 970,039 1,809,497 6,137,754 2,601,578 953,868

Depositos Recibidos en Garantia 756,336 508,860 1,158,813 1,976,080 798,502

PROVISIONES POR SENTENCIA JUDICIALES 6,349,035 8,207,376 7,019,506 13,171,962 22,746,975

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 6,566,122 6,482,318 3,775,654 3,222,892 2,892,118

IMPUESTOS , CONTRIBUCIONES Y OTROS 818,687 797,631 706,753 864,265 819,535

OPERACIONES DE CRÉDITO 2,388,912 4,427,516

Deudas de Corto Plazo 2,388,912 4,427,516

SOBREGIRO BANCARIO 6,170,526 86,763

TOTAL GENERAL 85,403,777 95,641,689101,666,376 109,970,150101,133,038

         FUENTE:  Estados Financieros Auditados MDLM 

 ELABORACIÓN: Propia

4. PASIVOS CIERRE 2022



5. EJECUCIÒN DE INGRESOS 2023
CADENA DEL INGRESO

PIA                   

(1)

PIM               

(2)

EJECUCION DE 

INGRESO   (3)

AVANCE    %       

(4)=(3)/(2)

TIPO DE TRANSACCION

     GENERICA DEL INGRESO

RECURSOS ORDINARIOS 901.831 1.432.734 239.295 16,7

1.1 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES OBLIGATORIAS 74.203.447 74.203.447 36.951.793 49,8

PREDIAL 55.224.030 55.224.030 32.830.702 59,5

ALCABALA 16.565.781 16.565.781 2.554.543 15,4

IMPUESTO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS NO DEPORTIVOS 439.725 439.725 120.935 27,5

IMPUESTO A LOS JUEGOS DE MAQUINAS TRAGAMONEDAS 885.860 885.860 212.497 24,0

OTRAS MULTAS (1) 1.088.051 1.088.051 1.233.117 113,3

1.3 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 51.188.935 51.188.935 30.162.622 58,9

LIMPIEZA PUBLICA 15.006.565 15.006.565 9.774.763 65,1

PARQUES Y JARDINES 17.983.785 17.983.785 10.482.807 58,3

SERENAZGO 13.828.248 13.828.248 8.411.824 60,8

OTROS (2) 4.370.337 4.370.337 1.493.228 34,2

1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 5.060.869 5.481.720 1.762.104 32,1

FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 33.666 454.517 42.101 9,3

CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PART 5027203 5027203 1.720.003 34,2

1.5 OTROS INGRESOS (3) 801.655 801.655 1.087.229 135,6

1.9 SALDOS DE BALANCE 3.180.000 11.411.840 13.419.194 117,6

TOTAL 134.434.906 143.087.597 83.382.942 58,3

1

2

3

4

5



FUENTE DE FINACIAMIENTO / EJECUCION DEL GASTO EJECUCIÓN DEL INGRESO

RUBROS PIM S/
Ejecución

S/
Avance

%
PIM S/ RECAUDADO S/

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 79.023.331 28.486.808 36,0 79.023.331 42.386.901

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 56.824.681 17.171.499 30,2 56.824.681 36.122.498

07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 6.753.271 0 0,0 6.753.271 4.508.978

00 RECURSOS ORDINARIOS 1.432.734 239.295 16,7 1.432.734 239.295

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS 
Y PARTICIPACIONES

435.210 0 0,0 435.210 220.270

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 51.104 0 0,0 51.104 74.335

TOTAL 144.520.331 45.897.602 31,8 144.520.331 83.614.046

6. ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO  DEL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2023



FUNCIÓN PIM S/
EJECUCION

S/
AVANCE

%

17 AMBIENTE 51.676.022 21.090.014 71.6

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y 
RESERVA DE CONTINGENCIA

51.055.826 14.057.719 68,4

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 16.538.046 4.762.226 62,8

15 TRANSPORTE 9.604.083 2.093.642 13.7

23 PROTECCION SOCIAL 4.847.074 1.379.544 75.8

19 VIVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO

3.286.889 939.628 52.7

20 SALUD 2.334.307 148.728 43.6

21 CULTURA Y DEPORTE 2.311.540 626.193 62.8

24 PREVISION SOCIAL 1.434.629 494.813 71.9

10 AGROPECUARIA 813.411 29.500 90.6

08 COMERCIO 618.504 275.595 16.7

TOTAL 144.520.331 45.897.602 31,8

7. EJECUCION PRESUPUESTAL 

POR FUNCIONES 2023

51,676,022

51,055,826

16,538,046

9,604,083

4,847,074
3,286,889

2,334,307 2,311,540 1,434,629 813,411 618,504

La Municipalidad de La Molina está ubicada en 2do lugar en ejecución en Mancomunidad Lima-Este



GENÉRICA DE GASTOS PIM S/ EJECUCION
S/

AVANCE
%

5-21: Personal y Obligaciones
Sociales

27.106.639 8.840.887 32,6

5-22: Pensiones y Otra
Prestaciones Sociales

2.537.889 629.746 24,8

5-23: Bienes y Servicios 101.829.669 34.248.487 33,6

5-24: Donaciones y Transferencias 106.936 0 0,0

5-25: Otros Gastos 1.500.000 1.500.000 100,0

6-24: Donaciones y Transferencias 578.752 0 0,0

6-26: Adquisición de Activos No
Financieros

10.860.446 678.482 6,2

TOTAL 144.520.331 45.897.602 31,8
8,840,887

629,746

34,248,487

1,500,000

678,482

5-21: Personal y Oblig. Soc. 5-22: Pens. y Otras Prest. Soc.5-23: Bienes y Servicios

5-25: Otros Gastos 6-26: Adq. de Activos No Fin.

33,6%

32,6%

24,8%

6,2%

100%

8. EJECUCION POR GENERICA DE GASTO 
RESPECTO AL PIM 2023



9. LOGROS EJECUTADOS CON RECURSOS 
PROPIOS 2023

9.1 Desarrollo Sostenible y Servicios a la Ciudad

9.2 Desarrollo Económico e Inversión Privada

9.3 Desarrollo Urbano

9.4 Participación Vecinal

9.5 Movilidad Sostenible

9.6 Desarrollo Humano y Educación

9.7 Seguridad Ciudadana

9.8 Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil

9.9 Tecnologías de Información



9.1 Gerencia de Desarrollo Sostenible y 
Servicios a la Ciudad



Recuperación al 100% (196) de los parques del 
distrito de la Molina 

Antes

Parque Texcoco 2

Después

Recuperación de los 196
parques del distrito lo que
equivale 1,723,200 m2 de
áreas verdes que fueron
afectadaspor el corte masivo
de agua. Replanteo de
estrategiade uso de fuentes
de agua para riego de
parquesy jardines.



68 Campañas Ambientales 

ECOKIDS

ECOTRUEQUE

ECOHUERTO

TECHO LIMPIO



Antes Después

Mejoramiento del Parque San José - Urb. La 
Planicie

Siembra de 1,100 m2 de
grass en parques de la
vecindad,incrementandola
cantidad de áreas verdes
que tenemos en el distrito
(173 hectáreas en total,
cantidad cercana a la
extensión del parque
ecológico).



Reapertura del Parque de Los Niños-Barbara de DËAchille

ÁCambiode350m2 degrasssintético.

ÁRehabilitación de sistema de
iluminación.

ÁMantenimientocorrectivode juegos
y tobogánde fibradevidrio.

ÁPintadodebancas,postesy rejas.

ÁMantenimientogeneralde las áreas
verdesy podasdearboles.



9.2 Gerencia de Desarrollo Económico e 
Inversión Privada



Estadística de Emprendedores en el Distrito

RUC 10
65,308; 

82%

RUC 20
14,013; 

18%

EMPRENDEDORES EN EL DISTRITO LA MOLINA



Espacios de encuentro de emprendedores y 
comerciantes del distrito de La Molina

VMarcas  colectivas y de certificación.
VtǊƻƎǊŀƳŀ Ϧ¢ǳ ŜƳǇǊŜǎŀάΦ
VProtege tu sueño registra tu marca.
VFormalización Empresarial.
VSignos Distintivos para la reactivación 

económicas.
VPlataformas Digitales del Programa "Tu 
9ƳǇǊŜǎŀάΦ

V Gestión de la Cartera de Clientes.
V Gestión de la Atención al Cliente.
V Los Pros y Contras de ser Emprendedor.
V Marketing Digital .
V Importancia de la Propiedad Intelectual 

en el E-Comercedel Perú.

Se han capacitado a más de 500 emprendedores y comerciantes



Logros Promoción Empresarial y Autorizaciones

Inspecciones Técnicas

Se han realizado 
800 Inspecciones 

Técnicas de 
Seguridad en las 

Edificaciones - ITSE



Logros Promoción Empresarial y Autorizaciones

Se han emitido 
230 licencias de 
funcionamiento

Licencias de Funcionamiento



Acciones de Fiscalización

Obras paralizadas

Denuncias vecinales atendidas

Ordenamiento de la vía pública

Se han realizado en total 2371 acciones de fiscalización

Ruidos molestos

Seguridad en edificaciones



9.3 Gerencia de Desarrollo Urbano



EXPEDIENTES SOP - Cantidad de expedientes presentados por tipo de trámite Año 2023 

En2023, de eneroa abril han ingresadoa la SOP511expedientes. Losresaltadossonlos trámites másdemandados.

EXPEDIENTES PRESENTADOS POR TIPO DE TRÁMITE ENERO ABRIL 2023 SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

N° TIPO DE TRÁMITE ENE FEB MAR ABR
SUBTOTAL 

ACUM
MONTO TUPA 
RECAUDADO

1 ANTEPROYECTO EN CONSULTA - MODALIDAD B 13 8 9 6 36 S/ 11,905.20

2 ANTEPROYECTO EN CONSULTA - MODALIDAD C 7 9 6 5 27 S/ 9,360.90

3 LICENCIA DE DEMOLICIÒN TOTAL - MODALIDAD A 2 2 6 0 10 S/ 728.00

4 LICENCIA DE DEMOLICION TOTAL - MODALIDAD B 4 3 0 0 7 S/ 1,880.90

5 LICENCIA DE AMPLIACION / REMODELACION ςMODAL. A 0 0 2 0 2 S/ 178.80

6 LICENCIA DE OBRA NUEVA - MODALIDAD A 0 1 0 0 1 S/ 89.40

7 LICENCIA DE CERCADO - MODALIDAD A 6 6 8 4 24 S/ 1,893.60

8 LICENCIA DE OBRA MENOR - MODALIDAD A 4 3 0 2 9 S/ 646.20

9 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B 26 15 25 18 84 S/ 24,284.40

10 LICENCIA DE EDIFICACIÒN - MODALIDAD C 5 5 2 2 14 S/ 17,883.60

11 LICENCIA DE EDIFICACIÒN - MODALIDAD D 1 1 0 0 2 S/ 2,940.20

12 LICENCIA DE EDIFICACIÒN - REVISORES URBANOS 1 3 6 8 18 S/ 199.80

13 CONFORMIDAD DE OBRA Y DEC.EDIF. CON VARIACIÓN 7 3 6 7 23 S/ 8,949.30

14 CONFORMIDAD DE OBRA Y D. EDIF. SIN VARIACIÓN 3 3 0 3 9 S/ 2,410.20

15 NUMERACIÓN MUNICIPAL 17 25 19 16 77 S/ 4,235.00

16 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN 19 27 28 26 100 S/ 3,450.00

17 PRORROGA DE LICENCIA DE EDIFICACION 0 1 0 1 2 S/ 0.00

18 REVALIDACION DE LICENCIA DE EDIFICACION 3 2 2 2 9 S/ 1,099.80

19 MODIFICACIÒN DE PROYECTO 0 0 3 1 4 S/ 850.40

20 OFICIOS (CONSULTAS Y OTROS CONCEPTOS) 8 20 10 15 53 S/ 0.00

TOTALES 126 137 132 116 511 S/ 92,985.70



EXPEDIENTES SOP ðATENCIONES Y RESOLUCIONES EMITIDAS Año 2023 

S/ 
29,576.00

S/ 
24,244.30

S/ 
21,380.00

S/ 
17,785.40

S/ 0.00 S/ 5,000.00S/ 10,000.00S/ 15,000.00S/ 20,000.00S/ 25,000.00S/ 30,000.00S/ 35,000.00

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

Monto recaudado por derecho de 
tramitación por mes

Sub Gerencia de Obras Privadas (enero -
abril 2023)

7

27

42

13

1

20

23

95

94

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

ANTEPROYECTO

LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD A

LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD B

LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD C

LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD D

LICENCIA DE EDIFICACION REV. URBANOS

CONFORMIDAD DE OBRA Y D.E.

NUMERACIÓN MUNICIPAL

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN

RESOLUCIONES, ACTAS Y/O CERTIFICADOS FAVORABLES 
EMITIDOS POR LA SUB GERENCIA OBRAS PRIVADAS

ENERO - ABRIL 2023



16,650.53 m²

1,155.91 m²

3,286.83 m²

341.07 m²
0.00 m²

2,000.00 m²

4,000.00 m²

6,000.00 m²

8,000.00 m²

10,000.00 m²

12,000.00 m²

14,000.00 m²

16,000.00 m²

18,000.00 m²

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

AREA AUTORIZADA POR CONFORMIDAD DE OBRA Y 
DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN DE ENERO ABRIL 2023 

SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

ÁREA AUTORIZADA DE ENE. A ABR. 2023

8,922.91 m²

5,608.20 m²

7,088.57 m² 7,216.36 m²

0.00 m²

1,000.00 m²

2,000.00 m²

3,000.00 m²

4,000.00 m²

5,000.00 m²

6,000.00 m²

7,000.00 m²

8,000.00 m²

9,000.00 m²

10,000.00 m²

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

AREA AUTORIZADA POR LICENCIA DE EDIFICACION 
DE ENERO ABRIL 2023

SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS

LICENCIAS DE EDIFICACION ENERO 
ABRIL 2023

N° Mes Área autorizada (m2)

1 ENERO 8,922.91 m²

2 FEBRERO 5,608.20 m²

3 MARZO 7,088.57 m²

4 ABRIL 7,216.36 m²

TOTAL 28,836.04 m²

CONFORMIDADES DE OBRA ENERO 
ABRIL 2023

N° Mes Área autorizada (m2)

1 ENERO 16,650.53 m²

2 FEBRERO 1,155.91 m²

3 MARZO 3,286.83 m²

4 ABRIL 341.07 m²

TOTAL 21,434.34 m²



INVERSION POR AUTORIZACIONES:

(*) Proyectando el numero de autorizaciones  a Diciembre  2023, el 
total seria menor a los años anteriores

AUTORIZACIONES EMITIDAS 2021-2022-2023 

(*) Proyectando el monto recaudado a Diciembre  
2023, el total seria menor a los años 
anteriores

MONTO POR DERECHO TRAMITE 2023

MONTO INVERSION POR AUTORIZACIONES 2023

33,462,484

9,497,217
11,759,719

9,419,731

0

5,000,000

10,000,000

15,000,000

20,000,000

25,000,000

30,000,000

35,000,000

40,000,000

ENE FEB MAR ABRIL



EnEjecución2023

Mantenimiento de la Red Vial para el Transito Vehicular Motorizado

Å Parchado de Vías : 2,342 m2.
Å Construcción de Gibas: 03 Gibas.

Porcentaje de ejecución : 39.10%Å Meta año 2023 : 6,000 m2

Mantenimiento de la Infraestructura Peatonal (Veredas, Puentes peatonales, paraderos, etc)

EnEjecución2023

Å Renovación de Vías Peatonales 
adoquinados : 625.50 m2.

Å Restauración o Construcción de 
Losas de concreto: 468.48 m2.

Å Restauración o construcción de 
Sardineles : 112.90 m2.

Å Tratamiento de terrenos 
compactados :40.90 m2.

Porcentaje de ejecución : 32.29%Å Meta año 2023 : 3450 m2

Mantenimiento de la señalización horizontal

Å Pintado de Señalización horizontal: 
9,350.34 m2.

Porcentaje de ejecución : 64.93%Å Meta año 2023 : 14400 m2EnEjecución2023

Mantenimiento de la señalización Vertical

Å Señales verticales construidas: 83 
und.

Porcentaje de ejecución : 69.17%Å Meta año 2023 : 120 undEnEjecución2023

Mantenimiento de la señalización Vertical

Å Sistemas : 7 und. Porcentaje de ejecución : 29.17%Å Meta año 2023 : 24 undEnEjecución2023



PROYECTOS DE INVERSION

CONSTRUCCIONDEPAVIMENTO; REMODELACIONDEVEREDA; ADQUISION
DE JUEGOSINFANTILESE INCLUSIVOSY GIMNASIO; ADEMASDE OTROS
ACTIVOSENEL(LA)PARQUEMANUELSCORZA,URB. SANTARAQUELςZONA
1ςSECTOR2, DISTRITODELAMOLINA,PROVINCIALIMA,DEPARTAMENTO
LIMA.

Å Nueva área de 346 m2 de Pisos y Veredas.
Å Implementación de Modulo de Juegos Infantil.
Å Implementación de Módulo de Gimnasio.
Å Implementación de área para canes.
Å Mobiliario: Tachos, Bancas y artefactos de Iluminación.

RENOVACIONDE PISTA; CONSTRUCCIONDE VEREDA; EN EL(LA) ASOC.
APROVISALA MOLINASECTOR02 EN LA LOCALIDADDE LA MOLINA,
DISTRITODELAMOLINA,PROVINCIADELIMA,DEPARTAMENTODELIMA.

Monto de 
Inversión : 

S/.220,398.58

Å Rehabilitación de 2,100 m2 de Pavimentos Asfáltico.
Å Construcción de 1,263 m2 de veredas.
Å Señalización Vial en 13,166 m2 de Pistas.

Monto de 
Inversión : 

S/.394,548.60

RENOVACIONDEPISTA; ENEL(LA)URBANIZACIONELSOLDELAMOLINAI,
II Y III ETAPA, DISTRITODE LA MOLINA, PROVINCIADE LIMA,
DEPARTAMENTODELIMA.

Å Rehabilitación de 62,024 m2 de Pavimentos Asfáltico.
Å Señalización Vial en 62,024 m2 de Pistas.

Monto de 
Inversión : 

S/.2,374,550.47

RENOVACIONDE PISTA; EN EL (LA) CALLES LOS BIOLOGOS,
AGROQUIMICOS,FRUTICULTORES,AGROLOS, PETROQUIMICOSY
AGRICOLASEN EL DISTRITODE LA MOLINA, PROVINCIADE LIMA,
DEPARTAMENTODE[La!έ.

Å Rehabilitación de 12,217 m2 de Pavimentos Asfáltico.
Å Señalización Vial en 12,217 m2 de Pistas.

Monto de 
Inversión : 

S/.612,899.58

ά/w9!/LhbDEL ESTABLECIMIENTODE SALUDDEL PRIMERNIVELDE
ATENCIONENLAZONADEMUSA,DISTRITODELAMOLINAςPROVINCIA
DELIMAςDEPARTAMENTODE[La!έ.

Å Infraestructura para consulta externa.
Å Infraestructura para patología clínica.
Å Infraestructura para farmacia.
Å Infraestructura para urgencias y emergencias.
Å Infraestructura para transformadores.
Å Mobiliario médico.
Å Nueva red sanitaria y equipamiento cisterna eléctricos.

Monto de 
Inversión : 

S/1,245,943.37

Å Construcción de 1,322.14 m2 de Veredas de Concreto.
Å Construcción de 1,670.44 ml de Sardinel.
Å Renovación de 1,449,9 ml de tuberías de agua potable.
Å Renovación de 4,654.91 ml de tuberías de 

alcantarillado.

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURAVIAL PARA LA
TRANSITABILIDADDELAAV. LAMOLINADESDELAAV. MELGAREJOHASTA
ELJIRONMADRESELVAENELDISTRITODELA MOLINA,PROVINCIADE
LIMAςLIMA; TRAMOII AV. ELIASAPARICIOςJR. MADRESERLVA,ETAPAII:
JR. PARACASςJR. MADRESELVA.

Monto de 
Inversión : 

S/29,559,034.71

Avance Físico 
(Hasta abril 2023):

14.33%

En ejecución 2023

Culminadas 2023

Por Ejecutar en 2023



9.4 Gerencia de Participación Vecinal



PARTICI PACIÓN  
VECINAL

GESTIÓN DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN VECINAL
AUDIENCIAS VECINALES

- Atención directa del Alcalde y sus funcionarios: 1 vez por semana concertamos mesas

de diálogo con el vecino, brindando atención y soluciones de forma rápida y efectiva , la

misma que ha sido institucionalizada por la MDLM.

- En estos primeros 4 meses se atendieron 494 representantes de vecinos a través de

diferentes medios (audiencias, solicitudes, reclamos y otros).



Campañas con participación de voluntarios de la

comunidad Universidades :

ÅPintado y lijado de rejas Urbanización la Capilla, y el pintado 

de losas Junta de Propietarios Las Laderas.

ÅLimpieza de postes en el cruce de la Av. Flora Tristán.

ÅReparación del Techo del Vaso de Leche en la Asociación San

Francisco.

ÅParticipación de voluntarios de en el sembrado de árboles de 

molle, en el distrito vecino de Pachacamac. 

ÅParticipación de voluntarios de la Universidad Nacional 

Agraria La Molina en el sembrado de árboles en la línea 

divisoria con el distrito de Villa María del Triunfo. 

ÅApoyo en las zonas más vulnerables de nuestro distrito para 

enfrentar las lluvias ocasionadas por el ciclón Yaku.

GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE
VOLUNTARIADO

VOLUNTARIADO 2023



ASOC. HUERTOS DE LA MOLINA :

168 predios.

ASOC. HIJOS DE CONSTRUCTORES:

131 predios.

ASOC. SAN JUAN BAUTISTA :

25 predios.

Total de predios atendidos : 324

Se viene realizando el sinceramiento de la informaci·n de los beneýciarios , para la 
distribución del agua a cargo de SEDAPAL (kardex con información de las familias y 
metros cúbicos de agua que reciben diariamente).

SUPERVISIÓN DEL REPARTO DE AGUA 
EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

DU NÁ036-2020



9.5 Gerencia de Movilidad Sostenible



Plan de Acciones Estrat®gicas ñVOLVIENDO A 

CLASES TRANQUILOS Y SEGUROSò A¤O 2023

130 instituciones educativas y 6 universidades

Primer distrito en realizar capacitación de movilidades escolares e inspección técnica de unidades, en conjunto con la ATU.

1. Implementacióndezonasdeembarquey desembarque.
2. Habilitación de carril de contraflujo en el Cerro Centinela.
3. Diseño de Plan de Puntos Fijos ςCríticos.
4. Implementación de Plan Anticipado de inicio de clases : 20 febrero.

Coordinación conjunta con la Policía Nacional del Perú y las áreas operativas de la municipalidad, como 
Serenazgo, Fiscalización Administrativa, Participación Vecinal,  Educación, quienes colaboraron en mayor 

seguridad y fluidez en el tránsito.



9.6 Gerencia de Desarrollo Humano 

y Educación



SUB-GERENCIA DE EDUCACIÓN CULTURA Y TURISMO

Å SERVICIOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL 
Apertura del servicio educativo en 02 turnos.
V 209 alumnos matriculados, incrementando el 40% del alumnado, en relación al año 2022.
V 05 actividades educativas relevantes (Apertura del año escolar, Día del Niño Peruano, 54º Aniversario de la Cuna, 1º 

Escuela para padres, Día de la Madre).

Å CAPACITACIÓN TECNICA PRODUCTIVA-CETPRO
V Relanzamiento del CETPRO.
V 520 alumnos matriculados, incrementando 110% de estudiantes en relación al año 2022.
V Implementación de sala de cómputo con 20 computadoras.
V Mejora del mobiliario de las especialidades académicas.
V Se ha recepcionado en calidad de donación de 40 equipos de cómputo para la implementación de 2 aulas de taller de 

informática, donadas por la Universidad San Ignacio de Loyola.

Å SERVICIOS EN LA BIBLIOTECA MUNICIPAL - PLAZA BICENTENARIO
V 2,663 atenciones de usuarios lectores.
V Implementación del Club de lectura, atendiendo a 105 niños entre 5 a 7 años.
V Desarrollo de 5 iniciativas de fomento a la lectura de forma descentralizada (Picnic literario, lectura en voz alta, club de 

lectura, animación de la lectura y teatro de títeres).



Å TALLERES CULTURALES Y PRODUCTIVOS - MOLICASAS.
V 2,500 vecinos entre niños, jóvenes y adultos, fortaleciendo sus habilidades artísticas y productivas.
V 110 horarios de talleres educativos, culturales y productivos.

Å PROMOCIÓN Y DIFUSION CULTURAL Y TURISTICA
V Desarrollo 18 eventos culturales (conferencias, recitales, presentaciones musicales, exposición artística y literaria, 

reapertura del Parque de los Niños, festival de títeres, día Mundial de las letras, Feria Internacional del Libro y las 
Artes, entre otros).

V Implementación de tours guiados a lugares turísticos y Museos de La Molina.
V Participación  de 2,250 beneficiarios en las actividades culturales y turísticas.

SUB-GERENCIA DE EDUCACIÓN CULTURA Y TURISMO



Å ESCUELAS DEPORTIVAS RECREATIVAS  MUNICIPALES 

V 1,820 beneficiarios entre las edad de 6 a 17 años, participaron en los 23 Talleres, 11 disciplinas deportivas (fútbol, 
vóley,fFutsal, básquet, tenis, capoeira, boxeo, kickboxing, taekwondo, karate, ajedrez), desarrollándose en el Estadio 
Municipal, Mini Complejo Deportivo y 11 sedes descentralizadas,  durante los meses de enero y febrero.

SUB-GERENCIA DE INTEGRACION, DEPORTE Y BIENESTAR 
SOCIAL



Å PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA RECREATIVA

V 1,200 beneficiarios, vecinos mayores de 18 años. Desarrollándose 7 talleres, 6 disciplinas (cardio-aeróbicos, full body, 
salsa y bachata, folklore Perú, zumba, baile fitness latination, realizándose en 22 sedes descentralizadas (parques y 
losas) de los 7 sectores del distrito, durante el mes de febrero.

SUB-GERENCIA DE INTEGRACION, DEPORTE Y BIENESTAR 
SOCIAL



7,000beneficiariosen los12eventosdeportivosdesarrolladosen 7 sectoresdel distrito

ÅTorneosdeajedrez.

ÅBicicleteadasfamiliares.

ÅTorneode tenisdecampo.

ÅTorneodevóleyplaya.

ÅCaminatasy carrerasrecreativas.

ÅTorneosde fútbol.

SUB-GERENCIA DE INTEGRACION, DEPORTE Y BIENESTAR SOCIAL



Å/hb±9bLh άC!wa!5LwL{έ
Celebración del CONVENIO ESPECIFICO DE
COOPERACION INTERINSTITUCIONALENTRE LA
DIRECCIONDE REDESINTEGRADASDE SALUDLIMA
ESTEY LA MUNICIPALIDADDISTRITALDE LA MOLINA,
que permitirá que antesde fin de año secuentencon 3
farmacias,el cualpermitirá que la poblaciónde menores
recursoscuenten con productos genéricosde calidad
denominadasάC!wa!5LwL{έ.

Å DONACION de 15 000 Pruebas Antígeno-Novel Corona 
Virus (SARS-COV-2)
Próxima entrega de de 15,000 pruebas para el descarte 
del COVID-19.

SUB-GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y SALUD



Campañasde prevencióny control del Dengueen el distrito de LaMolina,en coordinaciónconel Ministerio de Saludς
Direcciónde RedesIntegradasde SaludLimaEsteςRedIntegradade SaludLaMolina.

Control entomológico
Lectura y cambio de ovitrampas, 
en 6 zonas del Sector de Santa 
Patricia.
Inspección y  fumigación de 
fuentes de agua.

Capacitación y Sensibilización
Vigilancia y Control Vectorial para 
la prevención del Dengue dirigido 
al personal de Parques y Jardines y 
Operación Ambiental.

Campañas / Fumigación: 5

SUB-GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y SALUD



Más de 3,000 beneficiarios 
accedieron a 26 Campañas de 
Salud Integral, en diferentes 
especialidades médicas, a 
través de alianzas estratégicas 
con MINSA, MoliSalud, Clínica 
Internacional, Rotary Club del 
Perú y Club de Leones.

SUB-GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y SALUD



20 Campañasde Salud Integradas, con
1,030atencionesa mascotas.

Å Campañas de Esterilización gratuita para
canes y felinos, para disminuir la
sobrepoblación y evitar el abandono de
mascotas.

Å Campañas de Desparasitación y antipulgas, 
para controlar la transmisión de 
enfermedades zoonoticas en el distrito.

SUB-GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y SALUD



ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR EN EL CIAM

934 beneficiariosde 76 talleres con la finalidadde
fortalecer el desarrollo de las capacidades
cognitivasy motoras,habilidadesde socializacióne
integraciónde losadultosmayores.

Lostipos de talleresdirigidosal adultomayorsonlos
siguientes: bordado ayacuchano, gimnasia
terapéutica, taichí, psicología integral, bonsai y
perlas, guitarra, lectura lúdica y creación literaria,
habilidadescreativasy juegos,teatro, tejido, pintura
al oleo, zumba, full baile, salsay bachata,cuadros
texturados, tango, cajón, festejo, marinera limeña,
marinera norteña, tondero, decojardin, cocina
nutricional, repostería musa, muñecos country,
dibujo y pintura, bijouteria, pilates,coro, confección
de polos,lenceria,aeróbicos,stretching.



OFICINA DE MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
HABILIDADES DIFERENTES - OMAPED LA MOLINA

Hemos atendido a 536 beneficiarios 
con habilidades diferentes, en 
múltiples actividades.

Marinera norteña, flauta, canto, baile
moderno, lectoescritura terapia de
lenguaje, terapia física y rehabilitación,
psicología para padres, manejo de
monedas,actividadesde la vida diaria,
conversando entre amigos, pastelería,
manualidades, cerámica al frio,
macramé,baloncesto,gimnasiaartística,
artesescénicas,dibujo y pintura.



Å 1,419 raciones de leche 
de soya.

Å 673 beneficiarios del vaso 
de leche que reciben sus 
raciones cada quincena.

Å 560 pacientes de TBC que 
reciben canastas de 
primera necesidad.

PROGRAMAS SOCIALES



9.7 Gerencia de Seguridad Ciudadana



PATRULLAJE INTEGRADO PNP - SERENAZGO

ENERO FEBREROMARZO ABRIL

241 239

386 381

PATRULLAJE INTEGRADO PNP-SERENAZGO 
- AÑO 2023

1,247

DeEnero-Abril 23, se realizó1,247 PatrullajesIntegrados,entre personalPNPy Serenazgo,secontó diariamentecon: (07 PNP
(Enero),09 PNP(Febrero),12 PNP(Marzo)y 12 PNP(Abril)de acuerdoa disponibilidad. Seregistróuna tendenciacrecienteen
estepatrullaje,por el incrementode la presenciapolicial.

RECONOCIMIENTO MININTER

Municipalidad de La Molina ocupa el 1ER lugar en Lima Metropolitana en la labor de

patrullaje integrado con un 55.8%, seguido por Puente Piedra (43.4%); Punta Hermosa
(39.8%); Cieneguilla (38.7%); Lurín (29%), y Comas (26.7%).

El informe elaborado por el MININTER, el 15 de mayo,

sobre la seguridad ciudadana en los distritos de Lima,

trata de ver los niveles de cumplimiento de diversos

factores y requisitos cuando se realiza el patrullaje
integrado.

Publicación: https://elcomercio.pe/lima/sucesos/la-molina-intensifican-patrullaje-integrado-para-
enfrentar-la-delincuencia-noticia/ - Reportaje del Comercio ςDomingo 21MAYO2023

https://elcomercio.pe/lima/sucesos/la-molina-intensifican-patrullaje-integrado-para-enfrentar-la-delincuencia-noticia
https://elcomercio.pe/lima/sucesos/la-molina-intensifican-patrullaje-integrado-para-enfrentar-la-delincuencia-noticia/


INCIDENCIA DELICTIVA ïENERO ïABRIL 2023

7 
PNP

9 
PNP

2. INCIDENCIA DELICTIVA ðENERO ðABRIL 2023Se registró mensualmente REDUCCION DE LA INCIDENCIA DELICTIVA DE: -1% (Ene vs Feb), -27% (Feb vs Mar) y

-13% (Mar vs Abr), asimismo se intervino a 35 presuntos delincuentes. Estos resultados positivos son producto de las

acciones preventivas-disuasivas antes mencionadas así como el trabajo articulado y coordinado con la Policía

Nacional del Perú y la Comunidad. Cabe señalar que el delito de mayor incidencia es el robo a persona en la

modalidad de raqueteo en moto lineal y auto.

347



PATRULLAJE MUNICIPAL

3. PATRULLAJE MUNICIPAL

7 
PNP

9 
PNP

12 
PNP

12 
PNP

De Enero-Abril 2023, se realizó 13,091 Patrullajes Municipales, con recursos propios de Serenazgo

(Camionetas, Motos, Drones y serenos a pie (Grupo Gold, Brigada Canina, MOLICOP y Dinámico). Se

registró una tendencia creciente es este patrullaje, por el incremento de serenos.

13,091

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

2,963 3,049
3,303

3,776

PATRULLAJE MUNICIPAL - AÑO 2023 13,091



PATRULLAJE SIN FRONTERAS CON LOS DISTRITOS 
DE SURCO, ATE Y PACHACAMAC

De Enero-Abril 2023, se han realizado 88
Patrullajes Sin Fronteras con los distritos de
Surco, Ate y Pachacamac,que nos permite
desarrollar, evaluar e identificar soluciones
conjuntas a los problemas comunes con los
distritoscolindantesa LaMolina.

Durante los primeros 15 días de Mayo se ha
realizado12 PatrullajesSinFronteras,llegandoa
100patrullajesen lo quevadelaño.

LA MOLINA Y SURCO

SERENAZGO DE LA 
MOLINA Y ATE

LA MOLINA Y 
PACHACAMAC


